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ONTOLOGÍA DEL LENGUAJE 
 

CAPITULO 11 
EL LENGUAJE DEL PODER 

 
El poder es un juicio 
 El poder, sostenemos, es un juicio. Como distinción lingüística, el poder 

no se refiere a una sustancia, cuya existencia podamos suponer 

independiente de nosotros. Por el contrario, el poder siempre vive como un juicio 

que hacemos. Sin nuestra capacidad de hacer juicios, no nos sería posible 

hablar del poder, reconocerlo como fenómeno, ni vivir su experiencia. 

 Al reconocerlo como juicio, estamos señalando que cuando hablamos 

del poder estamos haciendo una adscripción, estamos adscribiéndole algo a 

una determinada entidad, algo que no pertenece como tal a la entidad sino a 

la manera en que nosotros, como observadores, nos relacionamos con ella. Tal 

como sucede con todo juicio, con toda adscripción, es el observador quien le 

«confiere» un determinado rasgo a una entidad particular. 

 ¿Qué tipo de juicio es el poder? El poder se constituye en cuanto 

fenómeno a partir de un juicio emitido por un observador sobre la mayor 

capacidad de generar acción de una determinada entidad. Al decir mayor, 

reconocemos que estamos comparando la capacidad de generar acción de la 

entidad que examinamos con la capacidad más restringida de generar 

acción de otras entidades equivalentes. Examinemos brevemente algunos 

de los elementos contenidos en este postulado. 

 El poder, como juicio, se refiere a «una determinada entidad». 

¿Por qué hablamos de «entidad»? Para hacer presente que el juicio de 

poder lo hacemos para cualquier unidad que presumamos con capacidad de 

acción. Podemos distinguir tres tipos de entidades: los agentes, las 

máquinas y las herramientas. 

 Llamamos agentes a entidades con capacidad autónoma de acción. A 

las acciones de éstos podemos atribuirles (interpretarles) una 

determinada inquietud. En el caso de los agentes podemos decir que 

ellos actúan como forma de hacerse cargo de alguna inquietud. Los 

agentes pueden ser individuos o agentes colectivos (organizaciones, 

comunidades, etcétera). 

 Llamamos máquinas a aquellos artefactos que son capaces de 

desarrollar alguna actividad por sí mismos, pero que requieren de un 

agente para programarlos, iniciarlos o detenerlos. Con el desarrollo de 
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variados mecanismos de retroalimentación, la distinción entre agentes 

autónomos y máquinas se ha hecho cada vez más difusa y problemática, como 

nos lo muestra la discusión registrada en torno a la temática de la 

inteligencia artificial. 

 Tenemos también entidades que no poseen capacidad autónoma de 

acción por sí mismas, pero que aumentan la capacidad de acción de un 

agente. Las llamamos herramientas. Una herramienta normalmente 

expande la capacidad de acción de un agente y, al hacerlo, incrementa su 

poder. Ello nos permite hablar de herramientas más o menos poderosas. 

Cuando lo hacemos, sin embargo, usamos la distinción de poder por 

referencia al agente que hace uso de la herramienta. En cuanto tales, 

las herramientas no poseen poder. Ellas incrementan el poder de los 

agentes. 

 El poder, hemos dicho, es un juicio sobre «capacidad de generar 

acción». La acción, por lo tanto, es el referente básico del juicio de poder. 

Mientras mayor sea la capacidad de acción de una entidad, más poder 

podremos sostener que ella tiene. 

 A este respecto es importante hacer dos alcances. El primero de 

ellos consiste en distinguir la capacidad de acción del juicio de poder. Se 

trata de dos fenómenos distintos. Las entidades poseen la capacidad de 

acción que poseen y ella muchas veces puede ser independiente del juicio 

que pueda hacer un observador. En este sentido, obviamente no es el 

juicio el que les confiere (o les adscribe) la capacidad de acción que 

poseen. Sin embargo, dada esa capacidad de acción, podemos emitir el 

juicio de que la entidad es poderosa. El poder, por lo tanto, vive en el 

juicio que se emite y no en la capacidad de acción que se enjuicia. 

 El segundo alcance guarda relación con el hecho de que el juicio de 

poder no es siempre un juicio sobre acciones emprendidas, sino sobre 

«capacidad de generar acción». Con ello estamos señalando que no es 

necesario que la acción deba llevarse a cabo para poder emitir 

fundadamente el juicio de poder. Aunque la entidad no actúe, si podemos 

sostener que posee la «capacidad» de hacerlo, igual podremos hacer el 

juicio de poder. Tener poder es diferente de ejercerlo. Lo que nos 

muestra este alcance es que el juicio de poder no es sobre la acción, sino 

sobre el dominio de lo posible. Si tengo el juicio de que alguien podría 

hacer algo, lo haga o no lo haga, puedo de igual forma sostener que tiene 

poder para ello. Sobre este punto volveremos más adelante. 

 Cabe, por último, referirse al elemento de capacidad de acción 
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«diferenciada». Podríamos haber dicho también «relativa» o 

«comparativa». ¿A qué estamos apuntando con ello? Sostenemos que el 

juicio de poder no lo hacemos examinando solamente la capacidad de 

generar acción de una entidad, sino comparando tal capacidad de acción con 

alguna otra. El juicio de poder diferencia la capacidad de acción de la 

entidad que es enjuiciada por referencia a algo. Y es en la diferencia que 

el juicio de poder se hace en tanto juicio. 

 El punto de referencia puede muchas veces ser una entidad similar 

a la enjuiciada. Puede ser también la referencia a determinados estándares 

sociales lo que nos permite sostener que una entidad es poderosa. Lo importante 

de reconocer, en este sentido, es que la observación aislada de la capacidad de 

acción de una entidad no nos conduce al juicio de poder. Si luego de observar una 

sola entidad, sin referencia a otras o a determinados estándares, decimos que 

ésta tiene poder eso no tiene sentido. El juicio de poder siempre supone la referencia 

a otra entidad equivalente o a estándares sociales determinados. 

 Ello nos permite entender por qué un juicio de poder hecho bajo 

determinadas condiciones históricas, pueda perder sentido, de modificarse 

tales condiciones. Los estándares sociales cambian históricamente y lo que era 

poderoso en un momento, deja de serlo con posterioridad. Ello sucede en el 

campo de los deportes, de la tecnología, de la educación, en el mundo de los 

negocios, etcétera. Sucede también que el mismo desempeño puede ser 

considerado muy poderoso por una comunidad y puede pasar inadvertido en 

otra. Ello nos confirma el carácter lingüístico del poder. 

 

El aprendizaje como estrategia de poder 
  

 Hemos postulado que el poder es la capacidad diferencial de generar 

acción de una entidad. Hasta ahora, hemos concebido el término 

diferencial (o comparativo) en relación a otra entidad o a determinados 

estándares sociales. Sin embargo, también podemos hacerlo comparando la 

capacidad de generación de acción de una misma entidad en dos momentos 

diferentes en el tiempo. Cuando hacemos esto, estamos frente a una forma 

particular de poder que habitualmente llamamos aprendizaje. 

 Cuando sostenemos que una misma entidad puede realizar acciones 

efectivas en un momento determinado de su desarrollo, acciones que esa 

misma entidad no podía realizar en el pasado, decimos que tal entidad 

aprendió. El aprendizaje es, pues, un juicio de poder. Lo que en términos de 

acción efectiva no era posible antes, logra ser posible después. 
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 Es interesante examinar lo dicho desde el punto de vista del tipo de 

concepto de aprendizaje que presupone. Tal como argumentáramos con respecto 

al poder, el aprendizaje, sostenemos, es un juicio. Podemos hacer lo que 

hacemos, pero sólo podemos decir que hubo aprendizaje cuando emitimos el 

juicio de que aquello que podemos hacer en el presente, no lo podíamos hacer 

en el pasado. Y se trata, por lo tanto, de un juicio que remite a nuestra 

capacidad de acción. No hay aprendizaje, como no hay saber, que no remita, 

de una u otra forma, a nuestra capacidad de acción efectiva. 

 Saber es hacer, así como hacer es saber. Y aprender es poder hacer lo 

que no podíamos hacer antes. ¿No implica lo anterior un pragmatismo 

estrecho? Un pragmatismo, sin duda; que éste sea estrecho es discutible. Al 

remitir todo aprendizaje y todo saber a nuestra capacidad de acción, no 

estamos sugiriendo que determinadas situaciones que previamente 

concebíamos como aprendizaje, o como saber, deben ser ahora excluidas de la 

lista de las cosas aprendidas o sabidas. No estamos restringiendo nuestra 

nociones de aprendizaje y de saber. Lo que estamos haciendo es modificar su 

sentido. 

 ¿Pero no hay acaso expresiones del saber que no se expresan en 

capacidad de acción? Si alguien sabe que ayer llovió, ¿qué tiene que ver 

esto con nuestra capacidad de acción? Si alguien sabe cuál era la casa en la 

que durmió Napoleón la noche del 5 de agosto de 1806, ¿no sucede lo mismo? 

O cuando alguien aprende literatura, ¿donde está la acción? 

 Para contestar mejor a todas estas preguntas es conveniente dar vuelta 

el problema y preguntarnos: ¿cómo, en cada uno de esos casos, podemos 

sostener que alguien sabe o que aprendió algo? ¿En qué fundamos entonces el 

juicio de aprendizaje? En el hecho de que si preguntamos, estas personas nos 

darán la respuesta que consideramos adecuada. Y desde nuestra perspectiva, en 

la que entendemos que el hablar es actuar, responder adecuadamente es actuar 

efectivamente. Es tener la competencia de desenvolverse adecuadamente en el 

juego de lenguaje que abrimos con la pregunta que hacemos. 

 Y esta es precisamente la forma como habitualmente evaluamos el 

aprendizaje. Lo único que, desde nuestro punto de vista, ha cambiado es que 

ahora aceptamos que responder es actuar y responder adecuadamente es acción 

efectiva. 

 ¿Por qué hablamos de acción «efectiva»? Porque obviamente no toda 

forma de acción (o no toda respuesta) nos permite emitir el juicio de 

aprendizaje. Sólo algunas acciones (sólo algunas respuestas) fundan el juicio 

de aprendizaje. Ello implica que además de actuar, quien se encuentra en proceso 
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de aprendizaje se somete al juicio de alguien a quien le confiere la autoridad 

para determinar si su acción (o su respuesta) es efectiva. Tal como sucedía 

cuando nos referíamos al poder de la palabra de un individuo sobre otros, el 

juicio de aprendizaje «se confiere». Se le confiere a quien investimos con 

autoridad para hacerlo. El aprendizaje, nos dice a menudo Humberto 

Maturana, es obsequio (un juicio) que el profesor le hace (le confiere) al alumno, 

sobre la base de las acciones ejecutadas por éste. 

 A partir de lo señalado, comprobamos que cuando aprendemos algo, 

expandimos nuestra capacidad de acción y, por lo tanto, incrementamos nuestro 

poder. Cada vez que adquirimos nuevas competencias, ganamos poder. El 

aprendizaje nos permite diferenciarnos de como éramos en el pasado, en 

términos de nuestra capacidad de acción. Al diferenciarnos de nuestra 

capacidad de acción pasada, aceleramos nuestro proceso de devenir y nos 

transformamos en seres humanos diferentes. Somos de acuerdo a como 

actuamos: la acción genera ser. El aprendizaje, como modalidad de poder, es parte 

crucial del proceso del devenir al que nos exponemos al vivir. 

 
Seducción, autoridad institucional y fuerza, como estrategias de poder 
 

 Hemos sostenido que el poder se asocia no sólo con las acciones que 

realizamos sino, por sobre todo, con el espacio de posibilidades de que 

disponemos para actuar. Al comparar a una persona con los demás, podemos 

juzgar que ella dispone de un amplio espacio de posibilidades de acción. 

Diremos, en consecuencia, que esa persona tiene poder. Sin embargo, cabe 

considerar que esa persona no haga uso del espacio de posibilidades de que 

dispone y, por consiguiente, no ejecute las acciones que le son posibles. 

 El poder, por lo tanto, remite al espacio de posibilidades, al espacio de 

acciones posibles, más que a las acciones efectivamente ejecutadas. Estas 

últimas corresponden al ejercicio del poder que se especifica al nivel del 

espacio de posibilidades. Mientras mayores sean, en términos comparativos, 

nuestras posibilidades de acción, mayor será nuestro poder. Ello define 

diferentes estrategias posibles para incrementar nuestro poder. 

 Una de ellas, ya lo vimos, es el aprendizaje. A través de él, 

incrementamos nuestra capacidad de acción - y, por tanto, nuestro espacio 

de posibilidades - por la vía de ganar nuevas competencias que nos permiten 

hacer lo que antes no podíamos. El centro de gravedad del aprendizaje como 

estrategia de poder es la capacidad de acción de la persona en cuestión. 

 Lo que nos es posible, sin embargo, no depende sólo de lo que seamos 
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capaces de hacer, sino también del juicio que otros tengan de nosotros. No 

debemos olvidar que la posibilidad se constituye como tal en un juicio. Como 

todo juicio, éste puede estar fundado o infundado y el proceso de fundarlo nos 

remite a condiciones que se sitúan más allá del propio juicio. Pero ello no impide 

reconocer que la posibilidad se constituye como tal a través del juicio que hacemos 

de que algo es o era posible. 

 La relación entre poder, posibilidad y juicio tiene importantes 

consecuencias prácticas. Ellas se observan con mayor claridad cuando examinamos 

el poder que resulta de nuestra relación con los demás y que se manifiesta en la 

forma como respondan a nuestras declaraciones y peticiones. Ya hemos examinado 

la gravitación de estos dos aspectos en nuestro poder personal sobre otros. 

 Lo que nos interesa destacar aquí es que el poder que alcancemos sobre los 

demás para concitar autoridad a nuestras declaraciones y aceptación a nuestras 

peticiones depende no sólo de nuestras competencias, sino, muy particularmente, 

de los juicios que los demás hagan sobre nosotros. Estos juicios contribuyen de 

manera decisiva en conformar el espacio de nuestras posibilidades de acción con 

ellos y, por lo tanto, son factores centrales de nuestro poder. En otras palabras, 

nuestro poder personal no es sólo función de lo que seamos capaces de hacer, sino 

también del juicio que los demás tengan sobre lo que somos capaces de hacer. 

 Lo anterior define tres estrategias adicionales de poder personal, según se 

sustenten en la seducción, la autoridad institucional o la fuerza. La estrategia de 
la seducción descansa en nuestra capacidad de generar en otros el juicio de que 
somos una posibilidad para ellos. En la medida en que concitemos tal juicio, 

expandimos nuestra capacidad de acción con ellos, los encontramos más 

dispuestos a conferir autoridad a lo que declaramos y a aceptar nuestras 

peticiones. 

 La segunda estrategia de poder personal guarda relación con la autoridad 
institucional. En este caso, nuestras declaraciones y peticiones tienen aceptación 
social, no por la posibilidad que somos para los demás como personas, sino porque 

estamos investidos de la autoridad que la sociedad le confiere a un determinado 

cargo institucional. Mientras ocupemos tal cargo institucional, accedemos al 
poder que la comunidad le confiere a éste. En el momento en que abandonamos el 

cargo, perdemos con ello el poder que antes poseíamos. 

 La tercera estrategia de poder personal es aquella que descansa en la 

fuerza, en nuestra capacidad de destrucción como medio de sometimiento o de 

disuasión del otro. 
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